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MARCO LEGAL 

 

Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 

públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. 

[2022/5883].  

 

En su artículo 9, sobre Normas de Organización, Funcionamiento y Convivencia, 

dispone que estas deben incluir La carta de compromiso educativo con las 

familias del centro, donde se expresará los compromisos entre las familias y el 

centro en relación con los principios necesarios para garantizar la cooperación 

en un entorno de convivencia, respeto y responsabilidad en el desarrollo de las 

actividades educativas. Los contenidos de la carta serán elaborados por el centro 

y aprobados por el Consejo escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Carta de Compromiso de la familia con el 

centro educativo 

  

Curso 2022- 2023 Página 2 de 3 

 
 

 

COMPROMISOS EDUCATIVOS POR PARTE DEL CENTRO CON LAS 
FAMILIAS 

 

INFORMACIÓN, 
PARTICIPACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

• Informar a la familia de los documentos pedagógicos 
institucionales del centro para su consulta, así como 
facilitar su participación en los órganos colegiados para 
los que han sido elegidos. 

• Mantener comunicación regular con la familia para 
informarle de la evolución académica y personal de sus 
hijos. 

• Comunicar a la familia los retrasos y faltas de sus hijos 
a través de la plataforma EducamosCLM, diariamente. 

• Informar a las familias del proceso enseñanza 
aprendizaje de sus hijos trimestralmente, a través de la 
entrega presencial de notas. 

• Atender las peticiones de entrevista que soliciten las 
familias. 

• Promover y facilitar una formación para las familias en 
los temas relacionados con la educación de sus hijos. 

 

ENSEÑANZA 
APRENDIZAJE 

• Fomentar el pleno desarrollo de la personalidad de los 
alumnos, ayudándoles a aprender, a razonar y a pensar 
por sí mismos 

• Dar a conocer a los alumnos los saberes básicos, 
criterios de evaluación, competencias específicas y 
criterios de calificación al comienzo de cada curso 
escolar. Dar a conocer los criterios de titulación y 
promoción. 

• Mostrar a los alumnos pruebas o exámenes una vez 
corregidos. 

• Orientar a los alumnos en sus opciones académicas y 
en las salidas profesionales. 

CONVIVENCIA • Fomentar actitudes de respeto, tolerancia y convivencia 
entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
Evitar actitudes de rechazo o discriminación por razón 
de sexo, orientación sexual, raza o religión. Formar en 
el compromiso solidario tanto dentro del centro como 
fuera de él, desarrollando hábitos cívicos. 
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COMPROMISOS EDUCATIVOS POR PARTE DE LAS FAMILIAS CON 
EL CENTRO 

 

INFORMACIÓN, 
PARTICIPACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

• Mostrar interés hacia los canales de participación del 
centro, y hacia las informaciones, actos o eventos que 
organice el mismo. 

• Asistir a las reuniones que se organicen en el centro, 
tanto a nivel general, como a nivel de tutorías. 

• Facilitar la comunicación directa y personal con los 
profesores. 

ENSEÑANZA 
APRENDIZAJE 

• Velar para que sus hijos cumplan con el deber básico 
de estudio y garantizar la asistencia regular al centro 

• Ayudar a sus hijos en la organización del trabajo en 
casa y proporcionar las condiciones adecuadas para el 
estudio. 

• Colaborar con el profesorado siguiendo las indicaciones 
del mismo para el correcto progreso de sus hijos. 

CONVIVENCIA • Instar a sus hijos al cumplimiento de las normas del 
centro, especialmente a las que se refieren a la 
convivencia, el desarrollo adecuado de las clases y el 
cuidado de las instalaciones. 

• Colaborar con el centro en la resolución de conflictos. 

• Colaborar para que sus hijos adquieran hábitos de vida 
saludables y acudan al centro con la ropa adecuada. 

• Justificar las faltas de sus hijos. 

• Responsabilizarse de la seguridad de sus hijos en el 
transporte escolar, haciendo buen uso del mismo. 

• Responsabilizarse de cualquier acto negligente de sus 
hijos en las actividades complementarias y 
extraescolares. 

 


